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de referencia, aprobada por Orden de 9 de mayo de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. li de junio de 1964.—El Director general. J. Tena.

Sr. Jefe de ia Sección de Inspección e Incidencias del Ma
gisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se convoca a concurso previo de 
traslado la cátedra de {{Derecho Político)) de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Valencia.

Vacante la cátedra de «Derecho Político» en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto':
1. ̂  Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 v De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. » Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en activo 
servicio, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la mis
ma disciplina, por. oposición, y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), por conducto y con informe del Rectorado corres
pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábi
les, a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—^E1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza UnU 
ver sitarla por la que se convoca a concurso previo de 
traslado la primera cátedra de {{FiloUygia Griega)) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca.

Vacante la primera cátedra de «Filología Griega» en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abí’il de 1958 v De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en áctivo 
servicio, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la mis
ma disciplina, por oposición, y en la actualidad lo sean de 6tra 
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esté Ministe
rio, acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), por conducto y con informe del Rectorado corres
pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábi
les, a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.—^E1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a la cátedra de 
«Lengua Inglesa)) de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 

Orden de 2 de mayo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 
27) para la provisión, en propiedad, de la cátedra de «Lengua 
Inglesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, los siguientes opositores:

Don Julio Lloréns Ebrat.
Doña Patricia Shaw Fairman, y
Doña Eulalia Rodrón Binué.
2.0 El opositor propuesto por el rnbunai presentará en 

este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las di.sposiciones vigen
tes de las condiciones que se especifican en el anuncio-convoca
toria, quedando en caso contrario anuladas todas sus actua
ciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957. ya referidos.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás e.tectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1964.—El Director gener^ri. Juan Mar- 

tinez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

MINISTERIO DE AÍJRICULTURA
ORDEN de 25 de 'jumo de 1964 por la que se' autoriza a 

la Dirección General de Agricultura para convocar 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado.

limo. Sr.: Las necesidades ae diversos Organismos oficiales 
han motivado que ingresen en el servicio del Estado la tota
lidad de los Peritos Agrícolas que obtuvieren plaza en las últi
mas oposiciones celebradas, y por ello se hace preciso convocar 
otras cuyos ejercicios deben dar comienzo una vez transcurrido 
el plazo mínimo que señala ia Orden de la Presidencia del Go
bierno de 6 de marzo de 1942 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9).

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta la propuesta 
hecha por esa Dirección General; he tenido a bien disponer:

1.0 Autorizar a V. I. para convocar oposiciones para la 
provisión de cuarenta plazas de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado entre Peritos Agrícolas 
que estén en posesión del título oficial.

2.0 Ampliar el anterior número de plazas con las vacantes 
que reglamentariamente se produzcan hasta el día en que sea 
publicada la lista de los aprobados .de la citada oposición.

3.0 Autorizar a esa Dirección, del’ mismo modo que en con
vocatorias anteriores, para que aquellos opositores que reunien
do los requisitos exigidos sean aprobados en los referidos exá
menes y sean hijos o huérfanos de Ingenieros Agi’ónomos o 
Peritos Agrícolas del Estado, no cubran plaza en el total de 
las convocadas ocupando el lugar que por su puntuación pu
diera corresponderles.

4.0 Autorizar a V I. a designar el Tribunal y dictar las 
normas por las que ha de regirse esta oposición y las demás 
complementarias que se consideren precisas para el cumpli
miento de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se modifica la' rela
ción de los Peritos agrícolas que debían ser nombrados 
para ocupar plazas de dicha categoría en el Instituto 
Nacional de Colonización, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado)) de 30 de marzo de 1964.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957, aprobando 
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos, y vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador 
del concurso que para cubrir plazas de Peritos Agrícolas en 
este Instituto fué convocado por Resolución de 9 de mayo 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del día 21), esta Dirección 
General ha acordado anular la inclusión del Perito Agrícola 
don Juan Felipe Ampuéro Fernández en la relación de los que 
debían ser nombrados para ocupar dichas plazas, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 30 del pasado mes de 
marzo, designando para ocupar una de dichas plazas a don 
Enrique García Claros, que figurará en el último lugar de 
la relación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efecto,s.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1964.—^E1 Director general, Alejandro 

de Torrejón.
Sr. Secretario general de este Instituto.


